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Dpto.: EDUCACIÓN
Sig.: MAPS/mcb
Expte.: 2022 009190
Asunto: Resolución definitiva de la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva para la concesión de
subvenciones  con  el  fin  de  cubrir  parcialmente  los  gastos  de  movilidad  de  estudiantes,  que  cursen  estudios
universitarios, que cursen ciclos formativos superiores o que cursen estudios superiores de enseñanza no obligatoria,
curso 2022 – 2023, con cargo al ejercicio presupuestario 2023.

RESOLUCIÓN DEFINITIVA D  EL ALCALDE - PRESIDENTE  

Vista la resolución emitida con fecha 28 de noviembre de 2023, por el
Alcalde-Presidente  de  número  6027/2023,  para  en  cumplimiento  de  lo
establecido en el artículo 8 de la convocatoria, la  resolución provisional de
concesión de estas subvenciones será notificada a los interesados mediante
publicación en la página web del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana, a partir  de la cual se concederá a la persona interesada en este
expediente  de  subvenciones  un  plazo  de   DÍEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  para
presentar alegaciones. Advirtiendo de que si se formulasen alegaciones, una
vez  resueltas,  el  órgano  instructor  elaborará  un  nuevo  informe  que  será
elevado a la Comisión de Valoración para que emita nueva acta.

Publicada la mencionada resolución anterior en el Tablón de Anuncios de
la página web municipal con fecha 28 de noviembre de 2023, estableciendo el
plazo  de  presentación  de  alegaciones  en  el  período  comprendido  entre  el
29/11/2023 y el 14/12/2023, ambos inclusive.

Habiéndose recibido las reclamaciones que se relacionan a continuación:

Fecha de petición N.º de registro

01/12/2023 2023-029102

04/12/2023 2023-029284

13/12/2023 2023-029981

Visto el informe para elevar a la comisión de valoración de fecha 15 de
diciembre  de  2023  emitido  por  el  órgano  instructor  sobre  las  alegaciones
presentadas  contra  la  resolución  provisional  de  la  convocatoria  de
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  para  cubrir
parcialmente  los  gastos  de  movilidad  de  estudiantes,  que  cursen  estudios
universitarios, que cursen ciclos formativos superiores o que cursen estudios
superiores de enseñanza no obligatoria, curso 2022 - 2023, ejercicio 2023.

Asentado en Libro De Decretos, por  SECRETARIO ACCIDENTAL, con nro. 6461/2023, el 18-12-2023.
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Vista el acta de la Comisión de Valoración de su reunión de fecha 18 de
diciembre de 2023, en el que se acuerda por unanimidad de los presentes la
desestimación de las alegaciones formuladas que se relacionan en el siguiente
cuadro, por los motivos que se especifican para cada una:

Fecha
petición

N.º de
registro

Objeto de
la alegación

Acuerdo de la comisión de valoración

01/12/23 2023-
029102

Solicita que se revise el
expediente  ya  que  la
beca  recibida  es
complementaria  a  otras
y  atiende  a  las
necesidades  del
alumnado  universitario
según las  circunstancias
socio-económicas   y
académicas  de  cada
momento.  Se  sugiere
que  se   detraiga  la
cuantía  percibida por  el
Gobierno  de   Canarias
ligada a transporte.

El  Anexo  III  de  las  bases  reguladoras  específicas  para  la  concesión  de
subvenciones para cubrir parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes,
que cursen estudios universitarios,  que cursen ciclos formativos superiores o
que cursen estudios superiores de enseñanza no obligatoria del Ayuntamiento de
San Bartolomé de Tirajana por las que se rige esta convocatoria establece en su
art.1 “Las presentes bases tienen como objeto, regular el procedimiento para la
concesión de subvenciones, dirigidas a ayudar a los estudiantes del municipio
de San Bartolomé de Tirajana a pagar el transporte, para desplazarse a cursar
estudios oficiales superiores en centros públicos o privados, universitarios, de
ciclos  formativos  superiores  o  estudios  superiores  de  la  enseñanza  no
obligatoria,  y  que acrediten cumplir  los requisitos que se establezcan en la
correspondiente  convocatoria”. De  igual  modo,  se  establece  en  su
art. 9 “Las subvenciones previstas en las presentes bases son incompatibles con
otras que, teniendo el mismo fin, pudieran ser otorgadas por cualquier otra
institución pública o privada”. 

Asimismo,  la  convocatoria  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva para cubrir  parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes,
que cursen estudios universitarios,  ciclos formativos superiores o que cursen
estudios superiores de enseñanza obligatoria en su art.  4.3 establece que los
solicitantes deben cumplir con el requisito de “No disfrutar de ninguna clase de
beca o ayuda para la misma finalidad.”

La comisi  ón acuerda     desestimar la alegación y mantener la exclusión.  

Fecha
petición

N.º de
registro

Objeto de
la alegación

Acuerdo de la comisión de valoración

04/12/23 2023-
029284

Solicita que se tenga en
cuenta  la  convocatoria
inicial  en  la  que
especificaba estudios de
la  enseñanza  no
obligatoria.

El  Anexo  III  de  las  bases  reguladoras  específicas  para  la  concesión  de
subvenciones para cubrir parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes,
que cursen estudios universitarios,  que cursen ciclos formativos superiores o
que cursen estudios superiores de enseñanza no obligatoria del Ayuntamiento de
San Bartolomé de Tirajana por las que se rige esta convocatoria establece en su
art. 2  “Podrán optar a esta modalidad de becas, todas aquellas personas que
tengan vecindad administrativa en el municipio de San Bartolomé de Tirajana
en  el  momento  de  solicitar  la  beca  y  estén  cursando  estudios  oficiales
superiores en centro públicos o privados, universitarios, de ciclos formativos
superiores  o  estudios  superiores  de  la  enseñanza  no  obligatoria.”

Asimismo, el lunes 25 de septiembre de 2023 se publica en el Boletín Oficial de
la Provincia n.º 116 la rectificación de errores advertidos en la Resolución por la
que se aprueban las bases de convocatoria y demás requisitos para la concesión
de subvenciones en materia de educación.

La comisi  ón acuerda     desestimar la alegación y mantener la exclusión.  
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Fecha
petición

N.º de
registro

Objeto de
la alegación

Acuerdo de la comisión de valoración

13/12/23 2023-
029981

Solicita  que  se  le
incluya  en  la  lista  de
admitidos debido a que
la  beca  concedida  por
el  Cabildo  de  Gran
Canaria  es  por
desplazamiento  y  no
por transporte.

El  Anexo  III  de  las  bases  reguladoras  específicas  para  la  concesión  de
subvenciones para cubrir parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes,
que cursen estudios universitarios, que cursen ciclos formativos superiores o que
cursen estudios superiores de enseñanza no obligatoria del Ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana por las que se rige esta convocatoria establece en su art.1
“Las  presentes  bases  tienen  como  objeto,  regular  el  procedimiento  para  la
concesión de subvenciones, dirigidas a ayudar a los estudiantes del municipio de
San Bartolomé de Tirajana a pagar el transporte, para desplazarse a cursar
estudios oficiales superiores en centros públicos o privados, universitarios, de
ciclos  formativos  superiores  o  estudios  superiores  de  la  enseñanza  no
obligatoria,  y  que  acrediten  cumplir  los  requisitos  que  se  establezcan  en  la
correspondiente convocatoria”. De igual modo, se establece en su art. 9  “Las
subvenciones previstas en las presentes bases son incompatibles con otras que,
teniendo el  mismo fin,  pudieran ser  otorgadas por cualquier  otra institución
pública o privada”. 

Asimismo,  la  convocatoria  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva para cubrir parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes, que
cursen estudios universitarios, ciclos formativos superiores o que cursen estudios
superiores de enseñanza obligatoria en su art. 4.3 establece que los solicitantes
deben cumplir  con el  requisito de  “No disfrutar de ninguna clase de beca o
ayuda para la misma finalidad.”

La comisi  ón acuerda     desestimar la alegación y mantener la exclusión.  

Visto  el  informe  con  propuesta  de  resolución  definitiva  de  fecha
18/12/2023 emitido por la técnica del Departamento de Educación y el Órgano
Instructor de la convocatoria de acuerdo a lo previsto en  el apartado 8 de la
presente convocatoria.

Visto lo anterior y en el uso de las facultades que me confiere el artº 21
de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en concordancia con las previsiones del Reglamento Orgánico Municipal,
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  del  Régimen  Local,  así  como  las
previsiones  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, es por lo que vengo en resolver:

PRIMERO.- Ampliar el plazo de tramitación del presente procedimiento
de convocatoria hasta el 31-12-2023, como consecuencia del acuerdo de la
Comisión de Valoración celebrada el 23/11/2023.

SEGUNDO.-   Disponer  que  se  proceda  de  forma  excepcional  al
prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo
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destinado a las subvenciones, como consecuencia del acuerdo de la Comisión
de Valoración celebrada el 23/11/2023.

TERCERO.- Resolver  la  convocatoria  de subvenciones  con  el  fin  de
cubrir  parcialmente  los  gastos  de  movilidad  de  estudiantes,  que  cursen
estudios universitarios, que cursen ciclos formativos superiores o que cursen
estudios  superiores  de  enseñanza  no  obligatoria,  curso  2022  –  2023,  con
cargo al ejercicio presupuestario 2023, concediendo DEFINITIVAMENTE a
los solicitantes que se relacionan a continuación, las subvenciones que en el
mismo se especifican con expresión de su cuantía.

ORDEN NOMBRE PRIMER

APELLIDO

SEGUNDO

APELLIDO

DNI
CANTIDAD

INICIAL PRORRATEO
CUANTÍA FINAL

PROPUESTA 

1 Antonio D. Mejías Lorenzo ***2603** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

2 Paula A. Zumba Zeas ***7736** 400,00 € 1.139,94 € 1.539,94 €

3 Sonia María Melián Peñate ***1933** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

4 Eliana Rodríguez Oliva ***4900** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

5 Alejandro Sánchez García ***5133** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

6 Álvaro Sánchez García ***5133** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

7 Agoney José Sánchez Rafols ***6242** 142,50 € 406,12 € 548,62 €

8 Yorlene Viera Sánchez ***5117** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

9 Cristina Gil Sánchez ***4772** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

10 Guaire Méndez León ***4641** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

11 Samira El Marassi González ***4805** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

12 Estela del C. Rodríguez Sarmiento ***5390** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

13 María Y. Martín Baez ***7098** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

14 Ana Katari Ortega Peña ***5145** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

15 Romina Pérez Álamo ***6203** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

16 Yasmina Ajaga Cazorla ***5180** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

17 Irene de la C Sánchez Fenoll ***5362** 400,00 € 1.139,94 € 1.539,94 €

18 Manuel A. Requena Lasauca ***5269** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

19 Adriana Hernández Quevedo ***7041** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

20 Laura Sarmiento García ***2898** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

21 Daniel José Vera Almeida ***5925** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

22 Natalia Ramírez De Armas ***5333** 400,00 € 1.139,94 € 1.539,94 €

23 Alba Hernández Pérez ***7131** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €
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ORDEN NOMBRE PRIMER

APELLIDO

SEGUNDO

APELLIDO

DNI
CANTIDAD

INICIAL
PRORRATEO

CUANTÍA FINAL

PROPUESTA 

24 Mario Santana Delgado ***7259** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

25 María G. Espino Álamo ***3086** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

26 Paula Delgado Mejías ***4503** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

27 Ángel Romero González ***3159** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

28 Iru Hernández Artiles ***7091** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

29 María Monzón González ***4563** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

30 Gala Rivero Pérez ***5094** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

31 Anabel Cubas Quintana ***5953** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

32 Carla Acosta Álamo ***4626** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

33 Saulo Morales Álvarez ***4579** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

34 Iris Pérez Macías ***2985** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

35 Sergio García Helasranta ***5402** 285,00 € 812,21 € 1.097,21 €

36 Isabel Sánchez Delgado ***3088** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

37 Sheila Morales Almeida ***3054** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

38 Noelia del P. Caballero Betancor ***8854** 142,50 € 406,12 € 548,62 €

39 Juan Manuel Hernández Bolaños ***4758** 600,00 € 1.709,91 € 2.309,91 €

CUARTO.-  DISPONER el gasto, RECONOCER la obligación y ORDENAR
el pago,  de las concesiones anteriormente señaladas a los solicitantes por los
importes indicados, con cargo al Presupuesto General del ejercicio 2023  en
concepto  de ayudas  para  gastos  de  movilidad  de  estudiantes,  que  cursen
estudios universitarios, que cursen ciclos formativos superiores o que cursen
estudios  superiores  de  enseñanza  no  obligatoria,  curso  2022  –  2023,
correspondiente al ejercicio 2023.  Conforme a la autorización de gasto por
importe de SESENTA MIL EUROS, con cargo  a la aplicación presupuestaria
3230  4800001,  Becas  Para  Enseñanza  Postobligatoria, con  número  de
operación 220230000390, de fecha 30/01/2023.

QUINTO.-  Desestimar las solicitudes que se relacionan a continuación
por el motivo que se indica para cada una:
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NÚM. NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI MOTIVO

5 Ana Sarmiento García ***4687**
INCOMPATIBILIDAD BECA

MEC

8
Himar

Francisco
Hernández Barrameda ***6111**

ESTUDIOS 
NO SUPERIORES

12 Samir Ajaga Cazorla ***1552**
INCOMPATIBILIDAD BECA

CABILDO DE GRAN
CANARIA

14 Andrea García Guedes ***1961**
INCOMPATIBILIDAD BECA 

CABILDO DE GRAN
CANARIA

15 Josbeth Sánchez Pérez ***7062**
INCOMPATIBILIDAD
 BECA GOBIERNO DE

CANARIAS

19 Aray León León ***4998**
INCOMPATIBILIDAD BECA 

CABILDO DE GRAN
CANARIA

21 Cristina García Guedes ***3103**
INCOMPATIBILIDAD BECA 

CABILDO DE GRAN
CANARIA

22 Fabiola Afonso Vera ***4676**
INCOMPATIBILIDAD BECA 

CABILDO DE GRAN
CANARIA

25 Alba Hernández Castro ***5430**
INCOMPATIBILIDAD BECA 

CABILDO DE GRAN
CANARIA

28 Jonás A. Guedes Santana ***4896** ESTUDIOS NO SUPERIORES

35 Carlos García Viera ***2505**
NO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA

45 Alejandro Gil Sánchez ***7657**
NO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA

46 Victoria González García ***3197**
NO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA

47 Lucía García Muñoz ***5480**
NO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA

48 Ariadna León Gil ***6927**
NO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA
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49 Claudia Milán Romero ***5012**
NO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA

50 David García Ramos ***8910**
NO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA

53 Aroha Ramírez Guerra ***5908**
INCOMPATIBILIDAD 

BECA MEC

54 Nerea Ramírez Guerra ***5908**
NO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA

55 Carmen L. Trujillo Herrera ***7317**
ESTUDIOS

 NO SUPERIORES

57 Teresa León Rodríguez ***2964**
INCOMPATIBILIDAD 

BECA MEC

60 Giancarlo Lo Grande Ojeda ***2554**
NO PRESENTÓ LA
DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA

SEXTO.- Desestimar las alegaciones formuladas que se relacionan en el
siguiente cuadro, por los motivos que se especifican para cada una:

Fecha
petición

N.º de
registro

Objeto de
la alegación

Acuerdo de la comisión de valoración

01/12/23 2023-
029102

Solicita que se revise el
expediente  ya  que  la
beca  recibida  es
complementaria  a  otras
y  atiende  a  las
necesidades  del
alumnado  universitario
según las  circunstancias
socio-económicas   y
académicas  de  cada
momento.  Se  sugiere
que  se   detraiga  la
cuantía  percibida por  el
Gobierno  de   Canarias
ligada a transporte.

El  Anexo  III  de  las  bases  reguladoras  específicas  para  la  concesión  de
subvenciones para cubrir parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes,
que cursen estudios universitarios,  que cursen ciclos formativos superiores o
que cursen estudios superiores de enseñanza no obligatoria del Ayuntamiento de
San Bartolomé de Tirajana por las que se rige esta convocatoria establece en su
art.1 “Las presentes bases tienen como objeto, regular el procedimiento para la
concesión de subvenciones, dirigidas a ayudar a los estudiantes del municipio
de San Bartolomé de Tirajana a pagar el transporte, para desplazarse a cursar
estudios oficiales superiores en centros públicos o privados, universitarios, de
ciclos  formativos  superiores  o  estudios  superiores  de  la  enseñanza  no
obligatoria,  y  que acrediten cumplir  los requisitos que se establezcan en la
correspondiente  convocatoria”. De  igual  modo,  se  establece  en  su
art. 9 “Las subvenciones previstas en las presentes bases son incompatibles con
otras que, teniendo el mismo fin, pudieran ser otorgadas por cualquier otra
institución pública o privada”. 

Asimismo,  la  convocatoria  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva para cubrir  parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes,
que cursen estudios universitarios,  ciclos formativos superiores o que cursen
estudios superiores de enseñanza obligatoria en su art.  4.3 establece que los
solicitantes deben cumplir con el requisito de “No disfrutar de ninguna clase de
beca o ayuda para la misma finalidad.”

La comisi  ón acuerda     desestimar la alegación y mantener la exclusión.  
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Fecha
petición

N.º de
registro

Objeto de
la alegación

Acuerdo de la comisión de valoración

04/12/23 2023-
029284

Solicita que se tenga en
cuenta  la  convocatoria
inicial  en  la  que
especificaba estudios de
la  enseñanza  no
obligatoria.

El  Anexo  III  de  las  bases  reguladoras  específicas  para  la  concesión  de
subvenciones para cubrir parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes,
que cursen estudios universitarios,  que cursen ciclos formativos superiores o
que cursen estudios superiores de enseñanza no obligatoria del Ayuntamiento de
San Bartolomé de Tirajana por las que se rige esta convocatoria establece en su
art. 2  “Podrán optar a esta modalidad de becas, todas aquellas personas que
tengan vecindad administrativa en el municipio de San Bartolomé de Tirajana
en  el  momento  de  solicitar  la  beca  y  estén  cursando  estudios  oficiales
superiores en centro públicos o privados, universitarios, de ciclos formativos
superiores  o  estudios  superiores  de  la  enseñanza  no  obligatoria.”

Asimismo, el lunes 25 de septiembre de 2023 se publica en el Boletín Oficial de
la Provincia n.º 116 la rectificación de errores advertidos en la Resolución por la
que se aprueban las bases de convocatoria y demás requisitos para la concesión
de subvenciones en materia de educación.

La comisi  ón acuerda     desestimar la alegación y mantener la exclusión.  

Fecha
petición

N.º de
registro

Objeto de
la alegación

Acuerdo de la comisión de valoración

13/12/23 2023-
029981

Solicita  que  se  le
incluya  en  la  lista  de
admitidos debido a que
la  beca  concedida  por
el  Cabildo  de  Gran
Canaria  es  por
desplazamiento  y  no
por transporte.

El  Anexo  III  de  las  bases  reguladoras  específicas  para  la  concesión  de
subvenciones para cubrir parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes,
que cursen estudios universitarios, que cursen ciclos formativos superiores o que
cursen estudios superiores de enseñanza no obligatoria del Ayuntamiento de San
Bartolomé de Tirajana por las que se rige esta convocatoria establece en su art.1
“Las  presentes  bases  tienen  como  objeto,  regular  el  procedimiento  para  la
concesión de subvenciones, dirigidas a ayudar a los estudiantes del municipio de
San Bartolomé de Tirajana a pagar el transporte, para desplazarse a cursar
estudios oficiales superiores en centros públicos o privados, universitarios, de
ciclos  formativos  superiores  o  estudios  superiores  de  la  enseñanza  no
obligatoria,  y  que  acrediten  cumplir  los  requisitos  que  se  establezcan  en  la
correspondiente  convocatoria”. De  igual  modo,  se  establece  en  su
art. 9 “Las subvenciones previstas en las presentes bases son incompatibles con
otras que,  teniendo el  mismo fin,  pudieran ser  otorgadas por cualquier  otra
institución pública o privada”. 

Asimismo,  la  convocatoria  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva para cubrir parcialmente los gastos de movilidad de estudiantes, que
cursen estudios universitarios, ciclos formativos superiores o que cursen estudios
superiores de enseñanza obligatoria en su art. 4.3 establece que los solicitantes
deben cumplir  con el  requisito de  “No disfrutar de ninguna clase de beca o
ayuda para la misma finalidad.”

La comisi  ón acuerda     desestimar la alegación y mantener la exclusión.  

SÉPTIMO.- Dar por justificadas la concesión de estas subvenciones al
haberse acreditado por los solicitantes el cumplimiento de todos los requisitos
exigidos,  tal  y  como  se  establece  en  la  Ordenanza  Reguladora  de
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Subvenciones y en las Bases de la Convocatoria.

OCTAVO.- Ordenar  la  notificación de  la  presente  RESOLUCIÓN
DEFINITIVA a los/as interesados/as, mediante su publicación en la página web
del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana y en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones.

Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,
puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el
plazo de un mes a contar desde el  día siguiente a su publicación, ante el
Alcalde - Presidente de este Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, de
conformidad  con  los  artículos  116  y  117  de  Ley  de  Régimen  Jurídico  y
Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,
ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Las  Palmas  de  Gran
Canaria,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  su
publicación de conformidad con el  artículo  46 de la  Ley de la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su
desestimación por silencio. 

San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma digital.

   

          LA INSTRUCTORA DE LA             EL ALCALDE - PRESIDENTE

                CONVOCATORIA

                                                                                 
   (Decreto 2562/2023, de 24 de mayo de 2023)    
      Fdo. Marta Castro Blanco               Fdo. Marco Aurelio Pérez Sánchez
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